
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DE J.S.P.D., RAD. 2023-43. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

2º del artículo 100 de la Ley 1098 de 2003, se dispone: 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos del menor 

J.S.P.D.  

2. Tener en cuenta el material probatorio que 

obra en el expediente.  

 

3. OFICIAR al INSTITUTO COLOMBIANO DEL 

BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL BOGOTÁ, a fin de que, a 

través de los profesionales de trabajo social y psicología, 

rinda un informe reciente para establecer desde cada área, 

el estado actual de cumplimiento de derechos del menor 

J.S.P.D. y, en consecuencia, sugerir si procede una medida 

de restablecimiento de derechos. Para tal fin se le concede 

un término de ocho (8) días. Plazo perentorio e 

improrrogable.   

 

4. CITAR a la señora NUVELYS CAROLINA DALES RUÍZ, 

progenitora del menor J.S.P.D. a la hora de las 10:00 a.m. 

del día 22 del mes de marzo de 2023, con la finalidad de 

que de su declaración sobre los hechos que dieron origen 

al procedimiento administrativo de restablecimiento de 

derechos sobre el menor J.S.P.D. 

 



 

5. NOTIFICAR la presente decisión a la señora 

NUVELYS CAROLINA DALES RUÍZ, por el medio más expedito.  

 

Igualmente, deberá notificarse al señor Agente 

del Ministerio Público y a la señora Defensora de Familia 

adscritos al Juzgado para que manifiesten lo que a bien 

tengan. 

CÚMPLASE. 
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